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REMAGGI, ISABEL ELVIRA el DIRECCION DE ADMINIS-
TRACION FINANCIERA DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATU-
RA si AMPAROS Y SUMARISIMOS.

Buenos Aires, .,¿,1 ~ ~~ oIl¿2IJ/5.

Vistos los autos: "Remaggi, Isabel Elvira c/ Dirección de

Administración Financiera del Consejo de la Magistratura s/ am-

paros y sumarísimos".

Considerando:

1°) Que la actora, quien se desempeñó en el Poder Ju-

dicial de la Nación en el cargo de jefe de despacho de primera,

obtuvo en mayo de 2011 el beneficio de jubilación bajo el régi-

men de la ley 24.018, mediante resolución de la ANSeS 2750. Em-

pero, la Dirección de Administración Financiera del Consejo de

la Magistratura (D.A.F.) se negó a liquidar y pagar la presta-

ción acordada, lo que motivó que la jubilada promoviera una ac-

ción de amparo.

2°) Que la jueza de primera instancia hizo lugar a la

pretensión y ordenó a la D.A.F. efectivizar el pago del benefi-

cio, decisión que fue confirmada por la Sala 111 de la Cámara

Federal de la Seguridad Social. Para decidir de tal modo, el a

quo expresó que la actora había quedado incluida en el anexo 1

de la ley 24.018 por la resolución 196/06, dictada por el pro-
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pio Consejo de la Magistratura, por lo que era incongruente que

ahora alegase su nulidad.

3°) Que la cámara subrayó también que no se advertía

el perjuicio que tal decisión provocaba a la Dirección de Admi-

nistración Financiera, pues no actuaba como ente otorgante de

la prestación, sino como mero agente pagador del beneficio, por

lo que debía cumplir con aquella resolución en tanto no fuese

suspendida, revocada, modificada o sustituida por la autoridad

competente.

4° ) Que contra dicho pronunciamiento, la demandada

interpuso el recurso extraordinario, que fue parcialmente con-

cedido por encontrarse en tela de juicio la interpretación y

aplicación de normas de naturaleza federal.

5°) Que la recurrente sostiene que la inclusión del

cargo desempeñado por la actora en el Poder Judicial en el

anexo 1 de la ley 24.018 fue consecuencia de la resolución

196/06, dictada por el Consejo de la Magistratura, que fue de-

clarada inválida por esta Corte Suprema por acordada 20/2012,

que ratificó las atribuciones del Tribunal en lo concerniente a

las decisiones finales en materia de reestructuraciones funcio-
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nales y remuneraciones de los magistrados, funcionarios y em-

pleados del Poder Judiéial.

6°) Que el decreto 109/76, que establece el procedi-

miento para la percepción de las prestaciones jubilatorias de

magistrados y funciona!ios judiciales y del Ministerio Público,

delegó en la actual Dirección de Administración Financiera las

facultades de liquidar y pagar las prestaciones acordadas por

aplicación de las leyes especiales 18.464 y 24.018, pero mantu-

vo entre las atribuciones de la actual Administración Nacional

de la Seguridad Social la de estable.cer la procedencia de los

derechos jubilatorios peticionados, la fecha inicial de pago de

los beneficios y los conceptos integrantes de la remuneración a

tener en cuenta para la determinación del haber de aqUéllos.

7°) Que, asimismo, el mencionado decreto dispuso que

las liquidaciones que debe efectuar la actual Dirección de Ad-

ministración Financiera deben practicarse en un todo de acuerdo

con la resolución que concedió el beneficio. En forma concorde,

determina que toda duda que se suscitare respecto del derecho a..

la prestación o su monto, debe ser sometida a consideración y

decisión de la autoridad que otorgó la prestación.
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8°) Que lo expuesto lleva a concluir que la Dirección

de Administración Financiera del Consejo de la Magistratura ca-

rece de legitimación para discutir el derecho de la actora, re-

conocido por la Administración Nacional de la Seguridad Social.

Sus facultades únicamente se extienden a liquidar y pagar el

beneficio acordado y financiado por medio de ese organismo, y

debe atenerse en forma estricta a la resolución administrativa

que así lo dispone, hasta tanto no sea revocada por la autori-

dad competente.

Por ello, el Tribunal resuelve: desestimar el recurso ex-

traordinario interpuesto. Con costas (art. 14, ley 16.986). No-
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Recurso extraordinario interpuesto por el Estado Nacional (Dirección de Admi-
nistración Financiera del Consejo de la Magistratura), demandado en autos,
representado por la Dra. Cristina Beatriz Colombo, en calidad de apoderada.

Traslado contestado por Isabel Elvira Remaggi, actora en autos, representada
por los Dres. Julio A. Rodríguez Simón y Luisa María del Luján Briceño, en
calidad de apoderados.

Tribunal de origen: Sala 111 de la Cámara Federal de la Seguridad Social.

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Juzgado Federal de Primera
Instancia de la Seguridad Social N° 8.
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